
NLHEUO 107. MIERCOLES \9 BE OCTUBRE DE 1835. ( 6 C T O S . ) 

VIVA ISABEL II. 

ASINA CONSTITUCIONAL« 

;Se suscribe á este periódico, 

3lie sale los miércoles y sába-
os--en la imprenta de don 

¿Manuel Santamaría á 10 rs. 
.mensuales llevado á la casa de 
losvSres. suscritores. 

soooc 

VIVA L A LIBERTAD 

VIVA LA UNION» 

En las Provincias á 12 ts. 
al mes franco de porte. " 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán» 

Tnooffi-» 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA 

; ARTICULO DE OFICIO. 

^GOBIERNO POLITICO DE LA. MISMA. 
• » * 

Circular. ^Num, 272. 

Aun cuando el corportamiento de los 
pueblos de esta provincia, cuando la fac-

-cion aventurera del rebelde Gómez ha es-
tado en sus inmediaciones, y pisado el sue-
l o de la Andalucía, me ha ofrecido nuevos 
í. ' 
y frecuentes motivos de admirar y alabar 

; las virtudes cívicas de sus habitantes y Ja 
decisión constantemente sostenida por la 

; causa constitucional , una misma que la del 
*Trono*4 de ISABEL II ; sin embargo para 
"preservarla, en cuanto sea posible, de los 
gíbales que pudieran causarle las maquina-
ciones incesantes délos enemigos de la li-

íbertad :y del bien público , robándola su 
Quietud y esperanzas de ver coucluida pron-
t o la guerra civil , que nos aflige , be veni-
"~do eñ acordar lo siguiente: 

Art.. 1. ° Los Alcaldes darán cueDta á 
/este Gobierne* politico, cada quince dias, 
del estado del espíritu público de sus res-
pectivos pueblos, y de todas las ocurren-
cias que tengan reladion conci, siempre 

*íqne nò fuesen de la ni a y or gravedad ; però 
si lo "son , lo harán por estraordinario, sin 
perder momentos. . .... ..i 

Art. ° Me pasarán, los mismos, notas 
te'serVadás de lás personas conocidas por su 
j$esafe§£ÍQii .¿ Ja causa constitucional^ espo-

niendo los hechos sobre que se funde es-
te juicio. 

• i 

Art 3 . ° Será tino de los principales 
cuidados*de los Alcaldes el de vigilar día 

• y noche las reuniones dé tales sugetos» 
cualquiera que sea su clase, condicion j 
secso , procurando con celo indagar el ob-
jeto de ellas. 

Ar t . L ° Si tuviesen las autoridades 
- locales fundamentos bastantes para proce-

der contra los reunidos , con arreglo á las 
-Jejes", y formas prevenidas por la Consti-

tución , lo ejecutarán inmediatamente; dáii-
-dome aviso instantáneo de estás diligencias 
- para los efectos que con vengan. 

Art. 5. ° Tendrán Jos Alcaldes un cui-
; dado especialísimo en averiguar el origen de 
las noticias funetas que los enemigos de la 

- libertad constitucional puedan hacer correr 
por los incautos, <5 mal intencionados, pa-
ra debilitar el espíritu público ó estraviar-
le: y en el caso de encontrar que la fal-
sedad de aquellos procede de malicia, for-
marán las competentes sumarias,. que me 
remitirán para dar por ahora conocimien-
to de ellas á la autoridad superior militar 
de la provincia, mientras dure el estado de 
sitio ; ó proceder, cuando éste cese, á lo 
que, corresponda. 

< Art. 6. ° Los,Alcaldes ecsaminarán és-
crupulosamente la procedencia de los tran-
seúntes , pernocten ó no en los pueblos; 

"pero sin vejarlos , ni causarles detrimento 
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